
HERNANDEZ PEREZ LUCIA 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PROGRAMAS ADICIONALES, QUE CELEBRAN POH UNA PARTE EL GOBIERNO 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO 

DEL ESTADO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA MTRA. 

LETICIA ADAUTO HERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE ENCARGADA DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y COMO 

TESTIGO DE ASISTENCIA EL LIC. ESBY ISAAC PÉREZ ESCALANTE, JEFE D~ DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS DE LA 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y POR LA OTRA PARTE EL (LA) C. HERNANDEZ PEREZ LUCIA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINAf!Á 

EL "PRESTADOR DE SERVICIOS", MEDIANTE LAS SIGUIENTES DECLARACIÓN ES: 

l. DECLARA: "LA SECRETARÍA" POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES, QUE: 

l. Es una Dependencia de la Administración Pública Centralizada, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2 l'.1ltimo 

párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 1, 3 fracción 1, 23, 24, 27 fracción XII, y 45 de 

la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca vigentes. 

11. La Mtra. Leticia Adauto Hernández, cuenta con la facultad prevista en los artículos 1, 2, 4 numeral 1, subnumerales 1.0 1. 

y 12 fracción IX del Reglamento Interno de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado vigente, para celebra,· 

ef presente Instrumento, en su carácter de Encargada de Despacho de la Dirección Administrativa de la Secretaría de 

Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, acreditando su personalidad con designación el 16 de febrero de 2022, expedida 

a su favor por el Secretario de Finanzas, el cual no le ha sido revocada, modificada o limitada en forma alguna. 

111 El Lic. Esby Isaac Pérez Escalante Jefe de Departamento de Recursos Humanos, actúa como testigo de asistencia de la 

Encargada de Despacho de la Dirección Administrativa de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, de 

conformidad con los artículos 1, 2, 4 numeral 1, subnumerales 1.0.1. y 1.0.1.0.1., y 13 del Reglamento Interno de la 

Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, acreditando su personalidad con nombramiento el 16 de febrero 

de 2022, el cual no le ha sido revocado, modificado o limitado en forma alguna. 

IV. "LA SECRETARÍA" participa en la celebración del presente Instrumento con motivo de llevar a cabo las actividades 

previstas en el ejercicio de sus funciones y contratar los servicios del "PRESTADOR DE SERVICIOS DE PROGRAMAS 

ADICIONALES", por tiempo determinado en virtud de así exigirlo la naturaleza de la modalidad PROGRAMAS 

ADICIONALES en la que prestará sus servicios. 

V. Señala como domicilio para efectos legales del presente Instrumento, el ubicado en el centro administrativo del Poder 

Ejecutivo y Judicial General Porfirio Díaz, "Soldado de la Patria" edificio Saúl Martínez, Avenida Gerardo Pandal Graf, 

número 1, Reyes Mantecón, San Bartola Coyotepec, Oaxaca C.P.71257. 

2. DECLARA EL "PRESTADOR DE SERVICIOS", QUE: 

l. Es una persona física con capacidad legal para contratar y obligarse en términos del presente instrumento, 

identificándose con credencial para votar, expedida a su favor por el Instituto Nacional Electoral; 

11 Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número HEPL690926V63 otorgado por el Servicio de Administración 

Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la 

Federación y 110 fracción I de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 

111. Cuenta con la habilidad, experiencia, conocimientos y capacidad necesaria para el desarrollo de las actividades que, con 

motivo del presente instrumento se obliga a prestar; 

IV. 
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Está de acuerdo en que el motivo de su contratación es única y exclusivamente para la prestación del servict el cual 

d,cacá el peciodo de vigeocia establecido eo el prnseote iostrnmeoto; y )1\ 
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V. Que conoce plenamente las características y necesidades de los servicios objeto del presente instrumento, así también 

que ha considerado todos los factores que intervienen para desarrollar eficazmente las actividades que iriplican su 

realización. 

3. DECLARAN AMBAS PARTES QUE: 

l. Reconocen la personalidad con que se ostentan para todos los efectos a que haya a lugar. 

11. "LA SECRETARÍA" y el "PRESTADOR DE SERVICIOS DE PROGRAMAS ADICIONALES", han decidido celebrar el presente 

"instrumento de prestación de servicios profesionales en la Modalidad de "PHOGRAMAS ADICIONALES". 

111. Están de acuerdo e'l firmar este instrumento por así convenir a sus inte,-eses reconociéndose la pe,·sonalidad con la que 

concurren, y reunidos los requisitos para el perfeccionamiento de éste, lo suscriben de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL INSTRUMENTO. El "PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a prestar sus servicios en "LA SECRETARÍA" 

consistentes en las funciones que ahí sean establecidas o encomendadas, debiendo llevar a cabo sus servicios profesionales 

precisados en la cláusula siguiente numeral I de manera enunciativa más no limitativa, ya que así mismo deberá cumplir con todas 

aquellas tareas, inherentes a la actividad que desarrollará. 

SEGUNDA. OBLIGACIONES. 

l. DE EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" 

a) Apoyar en los proyectos específicos en los que se requiera su participación; 

b) Llevar a cabo las demás actividades que instruya "LA SECRETARÍA"; 

e) Prestar en general, sus servicios con responsabilidad, capacidad y diligencia, de manera puntual y oportuna; 

d) No ceder o transferir total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados de este instrumento, con excepción 

de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la autorización previa y que por escrito otorgue "LA 

SECRETARÍA"; 

e) Asumir la responsabilidad total, en caso de que, por su negligencia, impericia o dolo, ocasione daños y perjuicios a 

"LA SECRETARÍA" independientemente que se proceda a la rescisión del instrumento; y 

f) No divulgar la información que por virtud de la prestación del servicio que prnporcione, tenga a su disposición o sE, 

haga de su conocimiento, y los derechos de propiedad intelectual que pudieran derivarse de la misma u otros 

derechos exclusivos, que se constituyan a favor· de "LA SECRETARÍA". 

11. DE "LA SECRETARÍA" 

a) Pagar al "PRESTADOR DE SERVICIOS" en los términos de la cláusula tercera del presente instrumento; y 

b) Enterar las retenciones relativas a la prestación del servicio, ante la Secretaría de Hacienda y Crédito PLJblico, de 

conformidad con la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente, mediante declaración ante el Servicie de Administración 

Tributaria (SAT), a través de la Secretaría de Administración. 

TERCERA. PAGO DE PROGRAMAS ADICIONALES. Por los servicios profesionales señalados, en la cláusula primera y segunda 

numeral I de este instrumento, "LA SECRETARÍA" se obliga a pagar por concepto de programas adicionales, a través de la Direcciór

Administrativa la cantidad de $750.00 (SETECIENTOS CINCUENTA00/100 M.N) 

El pago se realizará en las fechas establecidas para tal efecto, en la Dirección Administrativa de "LA SECRET.I\RÍA" o en el lugar 

donde desarrolle sus actividades el "PRESTADOR DE SERVICIOS". 

CUARTA. El "PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetarse al régimen fiscal de asimilación a sueldos el rr.onto de,ago por la 

prestación de los servicios materia del presente instrumento, sin que ello se traduzca en la existencia de una subo,din e · n laboral, 

anexándose al presente el escrito en el que lo solicita y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho ré men fiscal 
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procede a su favor, toda vez que manifiesta reunir los requisitos establecidos en el artículo 94, fracción IV dE la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta. 

QUINTA. VIGENCIA. Es voluntad de "LA SECRETARÍA" contratar los servicios de el "PRESTADOR DE SERVICIOS" y dr~ este últir10 

aceptar por un tiempo definido inicial DEL 1 DE OCTUBRE AL 31 DE OCTUBRE 2022, qued,rndo por ente11dido que posterior a 1,, 

presente fecha, se da por concluida la prestación del servicio. 

SEXTA. RESPONSABILIDADES. El "PRESTADOR DE SERVICIOS" será responsable del trabajo encomendado. así como de sus 

obligaciones legales y laborales, debiendo proporcionar los servicios a que se refiere la cláusula primera y segunda numeral I clel 

presente instrumento, a favor de "LA SECRETARÍA", de acuerdo con la programación y calendar·io de opei-ación que de~errnine "LA 

SECRETARIA", debiendo apegarse al domicilio marcado para realizar la prestación de sus servicios, la forma de efectuarlo, 

establecido por "LA SECRETARÍA" en forma y tiempo estipulados de conformidad a sus conocimientos téc:1icos y ornfesionales 

debiendo tener un comportamiento profesional, moral, leal y ético. 

El "PRESTADOR DE SERVICIOS" acepta y por ende queda estipulado que, cuando por razones convenientes par2 "LA SECRETAf{ÍA" 

ésta modifique el horario de la prestación de servicio; deberá desempeñarla de acuerdo con lo establecido, ya que sus actividades 

al servicio de "LA SECRETARÍA" son prioritarias y no se contraponen a otras que pudiera llegar a desarrollar. 

SÉPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. "LAS PARTES" convienen que no serán responsables de cualqu;er retraso o 

incumplimiento de las obligaciones derivadas del presente instrumento, que resulten de caso fortuito o de fuerza mayor, 

entendiéndose, como aquellos hechos o acontecimientos ajenos a la voluntad de cualquiera de ''LAS PARTES", siempre y cuando 

no se haya dado causa o contribuido a ellos; la falta de previsión del "PRESTADOR DE SERVICIOS" que le impida el cabal 

cumplimiento de sus obligaciones, no se considerará caso fortuito o de fuerza mayor. 

OCTAVA. CONFIDENCIALIDAD. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", tiene y asume la obligación de guardar confidencialidad de toda la 

información utilizada en el desempeño de sus actividades durante la vigencia del presente instrumento, especialmente la relativ2 

a los datos personales contenidos en los sistemas electrónicos a car·go de "LA SECRETARÍA". Esta obligación subsistirá aún después 

de concluida la vigencia del presente Instrumento. 

Los daños y perjuicios causados a "LA SECRETARÍA" derivado del incumplimiento doloso o cuipcso de lil mer.cionacia obligacién, 

será causal de terminación del presente Instrumento, sin responsabilidad para "LA SECRETARÍA". 

NOVENA. DE RESCISIÓN DE ESTE INSTRUMENTO 

a} 

b} 

c} 

d) 
e) 

f) 

g) 

h) 

i) 

j) 

k) 

1) 
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El hecho de que el "PRESTADOR DE SERVICIOS" no cumpla con las funciones a las que se compromete en este documento 

de acuerdo con el puesto que tiene; 

Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir los avances que liJ prestación de: 

servicio no sea aceptada por "LA SECRETARÍA", considerando las observaciones efectuadas por éstJ; 

Por negarse a rendir avances a "LA SECRETARÍA" sobre la prestación y/o el resultado de los servicios; 

Por impedir el desempeño normal de las actividades de "LA SECRETARÍA"; 

Divulgar sin autorización los datos personales que por razón de los servicios contratados y/o encomendados haya tenido 

a su disposición; 

Destruir parcial o totalmente el acervo documental propiedad de "LA SECRETARÍA"; 

No realizar los servicios contratados en los tiempos señalados; 

El maltrato o falta de respeto a cualquier persona interna o externa de "LA SECRETARÍA", que ponga en tela de juicio la 

honorabilidad y el buen nombre de ésta y de sus integrantes; 

El común acuerdo entre ambas partes, sin que exista obligación de una para con la otra; 

El que se lleve a cabo actos que deliberadamente pongan en riesgo su integridad física y/o de los empleados de "LA 

SECRETARIA"; 

El hecho de que llegue al recinto laboral en estado de ebriedad, por enervantes~por exceso de consumo de alcohol; y 

El hecho de no apegarse a las situaciones que marque el 1·eglamento interno de rabajo, así como también el hecho de 

no respetar todas y cada una de las políticas que establezca "LA SECRETARÍA". 
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DÉCIMA. INTERÉS PÚBLICO. "LA SECRETARÍA" podrá dar por concluido el presente Instrumento por así convenir al interés público, 

en cualquier tiempo. 

DÉCIMA PRIMERA. JURISDICCIÓN. En caso de controversia que se suscribe con motivo de la aplicación y cumplimiento del presente 

Instrumento, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, serán competentes los tribunales del 

fuero común en materia civil, renunciando al fuero que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros o 

cualquier otra causa. 

Leído que fue el presente Instrumento, las partes aceptan el contenido y alcance legal del mismo y lo firman al margen y al calce, 

para constancia a 1 DE OCTUBRE DEL 2022 

MTRA 
ENCARGADA DE DE 

POR "LA SECRETARÍA" 

HERNÁNDEZ 
IRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

IA 

ALANTE 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 

Aviso do prl111c!dod1t,t09r;il 
Para 111s Persol\lls Prestadora~ ,1., •,,,, ,.,,os 0r-ifes,ona10s de '-lo'lo1:vi'lS As.,·n 1:,t,..,s ,, Sa1a,1os 
Responsable 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 

HERNANDEZ PEREZ LUCIA 

L11 D,reccion Ad111In1s:r;it1va ele 1a ),,, r,.1,,•111 cte ~,n;inzas del Poct-r !:.jecut1~~ 01>1 f.stm1::i rie Onxau1 ei, la rl!sponsntill! del tr,1t.1m1f!nto rle los cato~ 1,Jerson,1Ie: (¡ue ,1os ¡ir::iµaruone. I0~ cuales ser;ir1 µr,1te~•dos conlo•me ,, i(J c,s11ut•s10 11::ir •.i Le1 Ge11er;i1 dfl Pr'lt11cc,on 
de 0,1tos PerSOMleS en Poses,or, r:,. :,l''"1M Otilrqndns (LGPDPPSO) •1 ue,•1t1 nn·n·.,•,v,, que reslllte nol,cntJ e 
Oomlcltlodel rosponseble · 
Cenero Adm1111strn11v0 C:el Poder E. Pu1:·v0 y .J11Cl1c1;1I ·ce--.era1 Por' no Q,az S Jl.~.,11 e,- IA Pam,i" E.d,f1cm ·o· $,i,,r ",';v:wez A1e-~(l;i Gerílrdo P,mda1 Gratt :11 l<!!v .. s ",-',ir,11,c~n Srm Ban010 Coyoteriec C P 7 \L57 
Flnalldados dol tr;,it.,.mlonto 
los ce:os oerson.11f!S (IUe se recr:111 :,··, dü las Dtirsor.as Presladorr,s cte Se'l.•r,os ::o, 11<i~1onales de Hono1arios A:,1m11.1blPS a Sa1o1r,o:, ~on uuhzadoS 1>ara lns !>•QtJ•enlel> lmes val•d;,r.,on ce 1rilorm,1c1'ln 1ctent1!1r.,1::1on 1nlorr11,1crr-.-. 1 :=•ac!n "' , l'l:.raY-1rn ne ,.;n e•n8~1eri1e 
e1e-:::1ron1co y10 fls,co 
El I tl~M puecte manr/e-,ter su nec:,1t .;i u:i•a,. 1r;itam1ento de sus ~.i:os pe1sc.,,1,.~ :1;,r:1 l•na 1di1cles v rr;insl,i111r,,~a:-uue r•"I' ,e·en ~u r.r.n~enllmt!!!l'IIO al "lflr-1entr <>1• ,;,.e te l>01: rer1uenclos 
Los ca1os oersOl"',fl!l!S oue sori 1r:1•;u-r·-, p,,, 11,11'11! de1 P"'sQf\al df' 1,1 01recc10., 4n•,·,r 1s:,;i11va mismos r.ue son re,·,1ti,1d,·s:, rr;wP1► 1"1f! frwm:uos y o SIS!emas '!r r-•1<r.,:::, ·1':a, r-1preso y'O !'llecuo,-.,~.o .,,-.,~;i v e,:1u-.,.,,,m,.nlfl 1,,s _,.,,.z:,:,,""''' a,,.,,,.,,. ,;,g·ue"ll.,S l1r,;1t1<1.ictes 
Onoccrori Adm1ri,s1rat1"ª· ,ntegra, 10• wn• ,u1im1entos ce conl•atll~•◊" clf' ser11~,:;~ 11•o'!'·~c.na1es v evalum las wo1..o• ,ca,we, e·, ~u~ P"X:eclim.eri!os 
Datos personales recabados . • • .• ~ •• 
Los C:El!Os oerso,\,1ll'IS cue puene re~.1r,a• el¡ er1► 1n.,1 ne 1a O,rer:-,nr1 A.cm1n,~·•:,t•· •. 1 1>,11a nev;ir a ,:.aiio 1.11, fm,11,<1;Hlt'~ r.Psii1111s !:W '!l oresente ;w1so de pr1vn, ,carl .nr, 1 ,s -,;1c1u1tinttis 
Dalos de 1der1!1f1c,1c,or, nomtlre(1,1 ,;,,.,111·:01~) fotoorafias tari,a;,'l 1nlar1!1I fu·•,:, '·'" □ ~t•o ~ederal de Crmlnhu ,en1e, ,.~:-e ~{ffl 1,.:;<1,oc1,,v!:!. Clnve Urncr, él' l~l"u,~t•o <11' Pib ar ,!"ln •íUl<P\ ;,eta de ".lrn~"•,t, r .-w,¡irn!J111•t~ ;,. :• ,,,. ,,.,. ,-.,,:,••·,,'e;, .,.,.,e• n "•ll"r1,no 1,or 
1a Sec•etarla de Salud Estatal o r:.,,,.,.;i, e,,r,5t;¡neIa de no mM.11,0111;icu')l'I ~ 1 ,~ ~'"lnlf!'1•(1r" rn 1a r.1fml1f1cnl.10ri r,f,,:,.1r al r.,,r,·cu1,,m vitn'l i>scoL11'1d;id, dnlnl> ';itm,.1,,-,~ r1~1rt,1r..1M -:i 'lm11rps;i 111,esn, ,,.~1-,;, d" ,,,,r,o ''!c/1,1 r1!· •r,r, ,,. 1 :,,~r•tn , ... 1 .. ,B;ir,c,1r1,1 
,CLASE), en 5U c;iso l)fOCedenle 
Se 11! informo Que no se sot1c,t;irnr, ·:,11ns rie1sor..,11es cons,der;ic:is sen~1bles 
Trarislorenclade datos person.1los 
la :;.onfidenoalrdad y protección -:1, •·1~ "\Ala, perSOMles estan 9a1an:1zat:~,, ;;., ror1' 1r-i11<1'ld con los es:;inr.;i,,.s est,11,111r.nto~ 'ln la l..,y Gen'lral de Pro1e1 r.·1n :,t' D:i10, Dersn'•a11•s otr Poset,10r-1'1e 5 ,¡etc~ lt·r,0,.1,loi- 1l:::~l);:,o_,. ·,in 't' f'''lrm,, 11 ·" 'lf.l ~e 
rear1zarán transfcrel"ICias de sus ::.,:rs JJ"rsonales 11unhc.,c,on--. trfltam,enl !Jer:i r,,- es1a 01recr..1on A(l,,..n,~1,a:1v,1 r,•..111 r,.1:,11'lr:,": r)n,ent,m1'lnto del U111l:1t ,_,,. ::oe,:n· r.,,n @s·e salY(l a•1uellé1!< QOJP. s<i.in nec"'i-;inas nar11 ~••,n1'"'' r1>·:u0 ·1·,~••r,tr,), ~" .,¡ irr-·,ic,o" n• una 
aut-inclad compe:ente 
Fundamento legal 
la D1rec.c1on A.ór11rus1r.itiva. es:;in t,rulMdfl~ para el t·atamientn <le los ca:o:. :,.,•i-nn.1,es ccn las fma11da:!es señ;i1ad:is en !'-SI!! ;1v1'-0 ::e nnvaCldad, con lun:1.,mrr.10 e" 10s amcl:los O~. 12 ttel ReQ!ame:itn ln:en"lr ce t,1 SerJelw ¡¡ nP. .:.,-,1,-z,h ~e- ºc.'IP.• E1!!!r,ut1vo :1e1 
estado de Oa~&eaV191!rile. 6 VII v ·¿ de Trans1>.'.lrenciaA.cceso a la1nlormac.1on °,:l>hL,lv Buen Gotllemo del Estat!o ,:e Oa~;ic:a v09 10 11_ 14. 19 y 20clf! lil U!\ \"!e Pr.iteccim cte Datos Personaies en Poses10·1de Su1e:o!i. Ct,:1o;ir.1i• c .. 1 :.),t,1t:"l d'! Oa•aca 
Modios para ojetcot clorechos ARCO 
Usled 11ene e! derecho de acceder r'!c:1ficar ca,..celar u opor,erse al tratar,,er-t<, º"' '<US oa:os personales (dere-:.hOs I\RCOJ wo1,orc1or.a11os a le Olrl'ICCJón Ad•nt·,t~lf/lH~·a a~11111sr,10 weoe maro/estar su r--eoa:iva na,a 1111rn1an"e"!C ,1e ios n11smns r.nnlorme ¡¡¡ mec.a.-.smo 
regulado eri el Titulo Tercero. C,1111!u10 Se-gundo de la LGPOPPSO. 001 lo c11e •o~ 1et¡u•s11ns y ¡,roceó1m1entos pma e)e1ce, sus (1erer.1"1ns ARCO. se encuentr;ir uo,wc:os el'l el apar1aclC'I de ceculas ce 1ram11e y servicios en ~I nor.al C'lf10,11 ce 1,1 Snr.ret;u,a de F1nanrns o 
tlIen en 18 sl~u1en1e liga electrónw., •,itµl>'NAw. flnanzasoax;ic:a g□b mxlpC:f't•a.,1,:es12Q191UTRANSPARENCll\l!ram1te ARCO pct1 o bien puedB ac,.idir a lns okm,1s Que OCIJ!lfl la Un1dod de Trerisparenr.1a o en su casoenv,ar \on coirec eler:•on.1·0 
Oatos de la unidad de Transparencia: 
Unidad de 1ran.sparenc1a que a1Ienr!f! 1r, rr.1acI0l"MO a Ia Q1reccaor, AC:m 111s1ra:I·. 11 (l~ la Se•iretatla ::le F,nanz;i~ esttl uti,r . .i.-:l;i f!n C'entro Administrativo del Pode· E11mit1vo v J1Jdir1aI "'Genernl Porf1nn Ol,1z Solc:aco de In P,11r;i" Ea,f,oi, "O"" S:iul M;:i,tlnez Aven1on Ger;:irdn 
Pandel GraN 111, Reyes Manteron Sa·, Bano10 Coyo!epec. C.P 71257 
1 Por rntemel er la Plataforma N,1unna1 c:e Transparencia. con In s,qu,ente r.1r,irrnr1 http:ltwww.plataformadctmQ!(l.3.Dll].Clil.or~ 
2 Por correo electrOruco a la cue·•1n de li\ Un,dad de Transparenc,a !!'.l!f.!.~'1.!ln(?Il11nanzasoa:uca.gob.m1t Para mnvor ,r,1orm,1r.10ri cu;ilqu1e1 duóa o ac1;;rar.,c,. e s1 desea conocer Al proceoIm,erito oara el e1erc1c,o ce estos n,i,,.r.rn-s la\m 1!e acucl'I a t;i u,,icad de 
Transparencia. ,,.,viar uri correo e•e~11on,co ;ila direcc10n antes 1nd1cada ocomumrars11 tll terélono 95150160()!} E,t 2J257 y 2:Dl!l 
3 Atendon en afanas lunes a \•<>rr-<>~ 0!1 Olla 15 00 l'IOras, en c1as hab,1es 
Modificaciones al aviso de privacidad 
l<1s modlfi~ac1ones o e.ambles r1u" ., .. RI• ~.tupn ;¡1 presente ª'✓ISO ce :ll'll.'ac,c,1r. '•" 1,00('1,1n il d,sp:>s1c1on det p,.m1,cr, en apne•;i1 pm r,er.,o del s,gur"lnC!!I mee:, l de ~••us•C'"I hg;i <ilec1ro111ca https:1twww.flnanzasoa.11ac<1.9ob mx/ 
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